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No Sí/publíca ios domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado?. 1,56 pesetas. • 

Ivartancias»-—1.* Los señoras Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un efemptar de 
aro de ®ste BOLITIN OFICIAL en «I sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

L'os Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLKTÍN OFICIAI.. para su encuademac ión amiai. 
' as insefcionOT reglamentarias en el)BOLETÍN OFÍCIAÍ. se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 

« e l o a » — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada núrnero, y 50 pesetas 
«i- ea-ca, eiemplar máaí.: Recargo 'del 25 'por 100 « ño- abonan el importe 'ann^tl- dentro .del p r í m e i ^ e m e t t r e . ' •, 
a antas véjci'iales, juzgados municipales y qrganjsmos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas aniiaies 6 30 pesetas «® 
N .,on pásro ade lántador . • ' ^y • . ' " • • • ' . ' *• 

astantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas Semostrales 6 20 peseta» trimestrales, con pago adelantado. 
C T O S T A Ñ U Ñ C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 

ún demás , 1,50 pesetas l ínea. ' • ~ 

PRESIDENCU DEL GOBIERNO 
ORDEN d£ 26 dé Septiembre de 19A5 

por la que se restiingen las activida
des laborales y se establecen jorna
das para Oficinas públicas y priva
das, cómercios y cierre de espec
táculos, con motivo de la escasez de 
energía eléctrica. 
Excmos, Sres,: Preocupado el Go

bierno por la ex t remaí j a ' s equ ía que 
se viene-padeciendo durante todo el 
año en curso, se han* t en ido dictan
do en distintas fechas y por media
ción de los Organismos correspon
dientes, diversas disposiciones, con
ducentes todas ellas a restringir el 
empleo de la energía h id roe léc t r i ca ; 
a fin de poder llegar a la época en 
que era lógico prever un cambio en 
la si tuación pof las precipitaciones 
atmosféricas corrientes a fines de 
Serano y comienzos del, o toño. Pa-
ralelatnente se fueron poniendo en 
actividad cuantas Céntra les t é r m i -
Cas, sean cuales fuere su grado de 
^ciencia, pudieran contr ibuir a i n -
cl,ementar las disponibilidades eléc-
fricas, h a b i é n d o s e pasado de los 
j-000 00o (je kilowatios día , los pro
ducidos t é r m i c a m e n t e llegando a re-
Pfesentrr el 36 por 100 del consumo, 
Producción i m p o r t a n t í s i m a que ha 
P^mitido llegar a los momentos 
actuales sin las restricciones extre-
11198 que eran de temer. 

| En estas circunstancias, y sin que 
I en el mes corriente .haya habido las 
I esperadas lluvias, es obligado poner 
i en prác t ica nuevas medidas que nos 
[permitan,/Con el m á x i m o ahorro de 
energía eléctr ica, ampliar el plazo 
de posible agotamiento de las dispo-

; nibilidades de agua en los embalses, 
I como conveniente volante r egu ládor 
| de las producciones t é rmicas y de 
| aguas fluyentes, 
| \ . A estos fines, esta Presidencia, a 
j propuesta de los Ministerios de ln< 
| dustria y Comercio,. Gobernac ión 

y Trabajo, ha dispuesto: 
1.° A ̂ partir del primero de Octu

bre, se p o d r á n restringir las activi
dades laborales por eá pe r íodo de 
tiempo que se estime preciso y hasta 
tal l ími te del 50 por 100 de los d ías 
de trabajo. 

Las preferencias en tiempo y cuan
tía se efectuarán a favor de las enti
dades de mayor in terés nacional, las 
que pueden quedar incluso exentas 
de rest r icción, cuando los trabajos o 
p r o d u c c i ó n de que se trate sean fun
damentales para evitar la agrava
ción del paro. 

E l personal obrero a quien afecte 
el paro como consecuencia de las 
restricciones acordadas, con inde
pendencia de los d ías que puedan 
corresponder y ser atribuidos a las 
vacaciones anuales reglamentarias, 
será retr ibuido en la forma prevista 

en el Decreto-Ley jde 3 dé Agosto 
•último. . 

I 2,° En todas las oficinas p ú b l i c a s 
I y privadasVse es tablecerán los hora-
f rios intensivos o - f r a c c i o n a ü o s que 
* sean precisos para evitar en cuanto 
Tsea posible, el consumo de energía 

eléctr ica. * 
I La jornada de los Ministerios y 
I oficinas de ca rác te r oficial será de 
| ocho treinta a catorce treinta, con> 
las excepciones que dentro de ellos -
la prec is ión de Gontinuidad en el 
servicio por razones de interés pú 
blico sgan indispensables. 

3 ° E l Gomercior en general h a b r á 
de concretar su*s horarios entre las 
ocho treinta y las diecinueve, fiján
dolo la Dirección General de Traba
jo, y pudiendo variarse las horas de 
apertura yucierre en la forma que lo 
exija el avance de la es tación o toña l , 
en tanto con t i núen las circunstan
cias actuales. 

4 ° E l cierre de teatros y cinema- , 
tógrafos se efectuará a las 0,30 horas, 
y el de restaurantes, cafés y salas de 
fiestas, a las 0,45 horas. -

Por los Ministerios de Industria y 
Comercio, Trabajo y Gobernac ión se 
d i c t a r á n las medidas oportunas^para 
el cumplimiento de lo ordenado. 

Lo que digo a VV. EE. para su 
c o n o c i m i e n t o ^ . d e m á s efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
a ñ o s . . 

Madr id , 26 de Septiembre de 1945. 
—P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero, 
Excmos. Sres. Ministros de Industria 

y Comercio, Gobernac ión y Tra- 1 
bajo. 2915 



Ministerio de Educación Nacional 
Dirección Cenerai de Enseñanza 

Primaria 
Sección de Construcciones Escolares 

A N U N C I O 
Por Decreto de 12 de Septiembre 

de 1945, publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado de 30 del mismo mes, 
se a p r o b ó el proyecto para construir 
en Sueros de Cepeda, provincia de 
León , -un edificio de nueva planta 
con destino a cuatro Escuelas unita
rias. 

E n su v i r tud , este Ministerio ha 
dispuesto que se anuncie la celebra
c ión de subasta púb l i ca el d ía 25 de 
octubre de 1945,' para la adjudica
c ión del servicio al mejor postor, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera. E l objeto de la subasta 
es el de la ad jud icac ión de las obras 
de cons t rucc ión de un edificio de 
nueva planta en Sueros de Cepeda, 
con destino a cuatro Escuelas unita
rias con un presupuesto de contrata 
de 290.115,13 pesetas. 

Segunda. A part ir del día 2 de 
octubre, a las 12 horas comienza el 
plazo para la admis ión de proposi1 
c iónes , que t e r m i n a r á el día 18 del 
mismo, a la una • de la tarde. Las 
proposiciones debe rán ser presenta
das, durante las horas hábi les , en 
las Secciones Administrat ivas de 
Primera E n s e ñ a n z a - d é cualquier 
provincia o en la Sección de Cons
trucciones Escolares del Ministerio 
de E d u c a c i ó n Nacional. 

Los proyectos completos y los 
pliegos de condiciones es tarán de 
manifiesto en la Sección de Cons
trucciones Escolares del Departa
mento y en la Sección Adminis t ra t i 
va de la provincia de Guipúzcoa. 

Tercera. Las proposiciones se 
a ju s t a r án al modelo que a continua
c ión se inserta, i r án extendidas en 
papel de 4,50 y se p re sen t a r án bajo 
sobrecerrado y firmado por el soli
citante, haciendo constar en el que 
se entrega intacto, a c o m p a ñ a n d o en 
otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja general de De
pós i tos o en alguna Sucursal de la 
misma, la cantidad de 8.703,45 pese
tas, en concepto de depósi to provi
sional. 

Asimismo deberá a c o m p a ñ a r s e : 
1. ° Recibo de la con t r i buc ión o 

certif icación de la Admin i s t r ac ión 
de Rentas, acreditativa de que al 
anunciarse la subasta, o en el a ñ o 
anterior, se ejercía industria relacio
nada con la cons t rucc ión . 

2. ° Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas dé los seguros y subsidios so
ciales, 

3. ° Cuando se trate de personas 
ju r íd i ca s debe rá a c o m p a ñ a r s e pr i 
mera copia de la escritura social, le
galizada en su caso, así como docu
mento fehaciente que acredite la 
personalidad del que firme la propo-
sición en.nombre de aquél la . Tam
bién debe rá a c o m p a ñ a r s e certifica
c ión, expedida por su Director o Ge
rente, acreditativa de que a ninguno 
de los Consejeros y personas que 
tengan en la misma cargo retribuido 
les alcanzan las incompatibilidades 
establecidas en el Decreto de 12 de 
Octubre de 1923, 

Cuarta. La apertUra de los plie 
gos presentados se ver i í icará en el 
despacho del í lmo . Sr. Director ge
neral de E n s e ñ a n z a ' P r i m a r i a , el d ía 
25 de Octubre de 1945 a las 12 horas. 
Antes de proceder á dicha apertura 
p o d r á n los autores de las proposi-
c ionés , o sus representantes acredi
tados, exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las 
protestas que consideren adecuadas, 
no pud iéndose , una vez abierto el 
p r i m é r pliego, admit i r Observación 
n i r e c l amac ión alguna referente al 
acto. 

A c o n t i n u a c i ó n se p rocede rá a 
abrir los pliegos presentados, mani
festándose por el Presidente de la 
Mesa la p ropos ic ión que resulte m á s 
ventajosa, dec l a r ándose por aqué l 
adjudicado a la misma, provisional
mente, el servicio, siempre que se 
aju,stea las condiciones de la subasta. 

Si dos o m á s proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en 
el mismo-acto, l ic i tación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores, y si subsistiera 
igualdad, se d e c i d i r á la ad jud icac ión 
por medio de sorteo. 

Terminado él acto- se devolverá a 
los licitadores o sus representantés-
debidamente autorizados, y en otro 
caso por conducto de las Secciones 
administrativas que los hubiesen re

mit ido , los resguardos de las fianzas 
correspondientes, quedando reteni. 
do, hasta el otorgamiento de la es, 
critura, ú n i c a m e n t e , el del autor d[e 
la p ropos ic ión a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la con. 
trata; 

Quinta. Por el Ministerio de Edú-
cac ión Nacional se h a r á la adjudica
c ión definitiva de la contrata, publi
cándose la correspondiente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado. 

E l adjudicatario del servicio debe
rá consignar-como fianza definitiva,-
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la pub l i cac ión de la 

| Orden de ad jud icac ión ; el 10 por 100 
jde la cantidad en que se le adjudi
que la contrata, ante la Tesorería 
Central, a d isposic ión de este Minis-

' terio, en metál ico^ o en efectos de la 
| Deuda del Estado, al tipo que para 
i este objeto seña lan las •disposiciones 
| vigentes. 

La escritura de ad jud icac ión se 
o torgará en Madr id , dentro del plazo 
de treinta días , a contar desde la 

[pub l i cac ión de la ad jud icac ión en el 
i Boletín Oficial del Estado, ante el No-
| tario que se designe, a cuyo efecto el 
; adjudicatario presen ta rá al mismo 
! el resguardo del depósi to a que se 
• refiere el pár ra fo anterior, para que 
lliea copiado íntegro en dicho docu-
': men tó . Asimismo se cons ignarán en 
la escritura las pól izas justificativas 
de la compra de valores por parte 

I del adjadicatario o fiador, . 
! En -el mismo plazo a b o n a r á el ad
judicatar io los gastos de inserción 
del anuncio en el fío/eím Oficial del 
Estado y en el de la provincia res
pectiva. T a m b i é n son de su cuenta 
los honorarios del Notario' autori
zante del acta, matriz y primera co
pia de la escritura de contrata e im
puesto de T imbre y Derechos Reales 
correspondientes. 

Sexta. El plazo de ejecución de 
las obras se fija en diez mesés. 

Queda obligado el Contratista a 
asegurar estas olDras por el importe 
total de su cifra de ad judicac ión du' 
rante el mismo plazo de ejecucioo-
La Pól iza h a b r á de extenderse con 
la cond ic ión especial de que, si bien 
el contratista la suscribe con dicho 
carác ter , es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una 
justificada su cuan t ía , el importe 1° 
tegro de la i n d e m n i z a c i ó n ingrese^ 
la Caja general de Depósitos, para 



8 
•paga ndo la obra que se reconstruya-

pedida que ésta se vaya realizan
do previas las certificaciones facul-
jativas, como ios d e m á s trabajos de 
ja cons t rucción. 

Séptima. Las obras se a b o n a r á n 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto y disposiciones v i 
gentes sobre la materia, 

Madrid, 28 dé Septiembre de 1945. 
El Director general, (ilegible). 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino de . . . / p r o v i n c i a 

de ., con domici l io en l a . . . . . . 
de . . . . . . n ú m e r o . . . . . , enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
del Estado otel d í a . . . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subas'ta de las 
obras de cons t rucc ión de un edificio 
de nueva planta con destino a . . . . . , 
en : . . . . , provincia d e . . . . . , Cree que 
jse encuentra en s i tuac ión de acudir 
como lici tador a dicha subasta, 

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona
das, con estricta sujeción a los ex 
presados requisitos y condiciones, 
{Si se desea hacer rebaja en el t ipo 
fijado se a ñ a d i r á : «Con la rebaja 
del. (en letra) por 100, equiva
lente a (en letra) pesetas. 

Asimismo se comprpmete' a que 
as remuneraciones m í n i m a s que 

han de percibir los obreros de cada 
oficio que haya de uti l izar en las 
obras sean las fijadas c ó m o tales é n 
la localidad, y a que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser 
empleados sean de p rodacc ión na
cional. 

(Fecha y firma del proponente), 
2934 N ú m . 438,-347,50 ptas.. 

Gobierno m \ 
dé la proTincia de León 

10 PROVINCIAL DE 04NADERU 

{Gacela del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Castri-
Uo de la Valduerna, como zona i n 
fecta el pueblo de Castrillo, y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayun-
t amieñ to . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que dében ponerse en p rác 
tica las consignadas en el c a p í t u l o ' 
X L del vigente Reglamento de Epi 
zootias. 

León, h de Octubre de 1945. 
2952 El Gobernador civil . 

Delegación de Hacíenila de la 
provincia de Ledo 

Servicio de Valoración Urbana 

CIRCULAR NUM. 57 , 
^aibiéndose presentado la epizoo-

a de Peste-porcina, en el ganado 
•^stente en el t é r m i n o munic ipal de 
. ^ t r i l l o de la Valduerna, en cumpl i -
^ n t o de lo prevenido en el a r t í cu-

12 del vigente Reglamento de Epi -
Ootias de 26 de Septiembre de 1933 

Seicíón proTímíal 
de Esladíslita ie León 

C E N S O E L E C T O R A L D E 1945 

Recordalorlo n r M e 
Se advierte encarecida

mente a los Alcaldes j Se
cretarios tte Ayuntamiento, 
que «o me remitieren las 
listas que señala el artículo 
3.° del Decreto de la Presi
dencia del Grobierno de 29 
de Septiembre últi ÍMO, pu
blicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia de 8 
del corriente, referente a la 
confección del Censo Elec-
toralv antes del día 12 del 
mes actual, que se enviará 
a los morosos los Comisio
nados que señala el artícu
lo 87 de la Ley Electoral 
vigeiite, con dietas y viáti
cos, a costa de dichas Auto
ridades. 

Lo que se avisa para el 
más exacto y puntual cum
plimiento. 

León, 10 de Octubre de 
19l5.—El Jele de Estadísti
ca, José iLemes. 

2962 

E D I C T O 
Ordenada por la Superioridad la 

C o m p r o b a c i ó n del Registro .Fiscal 
de edificios y solares del t é r m i n o 
municipal de CUADROS, por el pre
sente edicto se pone en conocimien
to de los propietarios, poseedores e 
inquil inos, adv i r t i éndoles al mismo 
tiempo la obl igación que tienen de 
permit i r la entrada a las fincas al 
personal encargado de efectuar los 
trabajos y de facilitarles el mejor 
de sempeño de los mismos, incu
rriendo, en caso contrario en las 
responsabilidades y sanciones legal
mente establecidas. 

Lo que.se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, 

León , 2 de Octubre de 1945.—El 
Arquitecto Jefe, J. Javier Sanz. 

2918 

DeleiaciÉ de M a j a Me León 
Horario del Comercio 

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 26 de Septiembre 
ú l t imo, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado del día 28 siguiente, 
sobre horarios de trabajo con íno t i -
vo de restricciones dé fluido e léct r i -
cor esta Delegación o b r á n d o de 
acuerdo con las facultades que Ict 
fueron concedidas por la Di recc ión 
General de Trabajo, acuerda IOJSÍ-
guienle: 

Desde esta fecha y hasta que otra 
cosa no se disponga, todo el comer
cio, sin excepción de ninguna clase, 
se a b r i r á al púb l i co de nueve a una 
y de quince a diez y nueve. 

G o m ó s e deja dicho, este hocario 
es para toda clase de Comercios sin 
excepción, o sea tanto para el gene 
ral como de a l imen tac ión , f ruter ías , 
pescader ías , ca rnecer ías , confi ter ías , 
etcétera, etc. 

Por el personal de la Inspecc ión 
dé Trabajo se velará por el cum
plimiento de esta disposic ión, sien
do Tnultados los contraventores. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y estricta obser
vancia, 

León, 4 de Octubre de 1 9 4 5 . - E l 
Delegado, J. Zaera León. 2931 
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lelatora de Obras PtíMicas 
de la profincia de l e í a 

D. Fél ix Viñayo González, vecino 
de Benllera, solicita autd^ización 
para hacer una alcantarilla para rie
go de una finca, cruzando la carre
tera de Ripnegro a la de León a Ca-
boalles en su K m . 121, IJm. 8, con 
una tuber ía . 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
d í a s háb i les contanos a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 

-BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Juzgado munic ipal de Carrocera, 
ú n i c o t é r m i n o en que radican las 
obras o en esta Jefatura, ep la que 
Estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los d ías y horas háb i les 
de oficina. . 

León, 26jgle Septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

2859 N ú m . 437.—36,00 ptas. 

Ceergo National le iMenleros 
de Minas 

Je fa tura de León 

A N U N C I O 
Acordado por Decreto del 18 de 

Septiembre p róx imo pasado la recti
ficación de la mina de hul la nom
brada «Segunda Diana» , expediente 
n ú m . 2.193, sita en t é rmino de V i l l a l -
feide del Ayuntamiento ele Matalla-
na, y por t a m b i é n Decreto guberna-
tivQ de fecha de 3 de los corrientes 
se practiquen el deslinde de esta 
mina «Segunda Diana» y todas las 
que le son p róx imas , dichas opera
ciones de deslinde se l levarán a cabo 
por el personal de éste Distrito M i 
nero de León , ' en los d ías del 10 al 
17 del corriente mes. 

León, 6 de Octubre de 1945 . -El 
Ingeniero, Jefe, Celso R. Arango. 

2941 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O . ' 

Por Orden de la Dirección Gene
ra l de Minas y Combustibles las Em
presas mineras de este Distrito pro
ductoras de ca rbón , debe rán con la 
mayor urgencia remit i r a dicha D i 
recc ión General, re lac ión por dupl i 

cado, del personal de las mismas 
que, reuniendo las condiciones es-, 
pecificadas en el a r t ícu lo primero 
del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 13 de Septiembre últi
mo, se encuentran prestando servi
cio en filas del Ejército, indicando 
la Unidad a la que se encuentran 
incorporados. 

León, 6 de Octubre de 1945.—E!* 
Ingeniero Jefe, Celso Fí. Arango. 

2939 
• , •• ' o 
Negociado de explosivos 

A N U N C I O 
^ Don Regido Alvarez Alvarez, apo
derado de D.a Jovita Alvarez Vuelta, 
solicita au tor izac ión para construir 
un po lvor íñ capaz para 20 cajas con 
sus correspondientes pistones y me
cha, destinado a las labores de la 
mina «Santa Bá rba ra» , sita en el tér
mino de Quintani l la i del Ayunta
miento de Cabrillanes. 

E l po lvor ín será sub te r r áneo y se 
i r ^ t a l a rá en la galería de retroceso, 
desde el transversal a la capa 12 que 
existe en el paraje «La Collada» del 
t é r m i n o y Ayuntamiento arriba c i 
tados. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico para que el que se con
sidere perjudicado presente las re
clamaciones oportunas en el plazo 
de 30 dios, estando el proyectp a dis
posic ión del públ ico en la Jefatura 
de Minas de León. 

León, 3 de Octubre de 1945.—El 
ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

2940 \ . 

M U L T A S 

Con arreglo a lo dispuesto en 0| 
a r t ícu lo 347 del Reglamento de Poij. 
cía Minera, deberá hacerse efectiva 
esta jna l t a en papel de pagos al Esta-
do.en el plazo de quince días, pasado 
el cual sin h a é e r l o hecho, se proce-
dería al cobro por la vía de apremio. 

Segftn señala el a r t í cu lo 348 del 
Reglamento de Policía Minera, pue-
de el interesado recurrir del Decreto 
del E x c m o . S r G o b e r n a d o r im-
poniendo dicha m u l t a , ante el/ 
Excmo. Sr. Ministro de Indus t r i a^ 
Comercio, y en el plazo de treuta 
días , previo el depósito, según señala 
el a r t ícu lo 352 del citado Reglamen
to, de la multa impuesta. 

León, 6 ele Octubre de» 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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l i ln i ta lÉ ionfclpt 

A N U N C I O" 
Impuesta una multa de doscientas 

cincuenta pesetas a D, Antonio So-
riano Gaudí , explotador de la mina 
«La Profunda», por infracción- del 
ar t ícu lo 135 del Reglamento de 
Minería vigente, y enviada la no
tificación correspondiente al do
mic i l io d$l interesado. Hotel Pa
rís ( L e ó n ) , sin habjer podido en
contrarlo, y remitida posteriormen
te a la mina, donde no han querido 
hacerse cargo de la misma, se publi-; 
ca en el BOLETÍN OFICIAL, cuya pu 
bl icación, según el a r t ícu lo 135 del 
Reglamento de Miner ía , p r o d u c i r á 
los mismos efectos legales q u e r í a 
notif icación en persona. 

Ayuntamiento de 
Caí rocera 

Rendidas por el Alcalde y Depo
sitario las Cuentas municipales- de 
este Ayuntamiento correspóndientes , 
a los ejercicios de 1941, 42, 43 y 44, 
se hal lan expuestas aí p ú b l i c o en la 
Secretar ía municipal, , con el fin de 
oír -reclamaciones, por el término 
de quince días , en cumplimiento a 
lo dispuesto en el^ a r t ícu lo ,579-del 
Estatuto.MuniCipal. 

Carrocera, 2 de Octubre de 19^5,— 
E l Alcalde, Esteban Muñiz. 2919 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 3 de los corrientes^ una 
propuesta de suplemento de crédito 
por medio de transferencia, impor-
tante pesetas 50.381,64, queda de 
.mañifiestó al púb l i co en la Inter
venc ión de este Ayuntamiento du; 
rante el plazo de quince días hábi
les, al objeto de oír reclamaciones. 

Ponferrada, 4 de Octubre de 1945-' 
El Alcalde, 4. Romero. ^ 

Entidades menoggg^ 
Junta vecinal de Urdíales del Páramo 

Él presupuesto ordinario, para e 
corriente ejercicio de 1945, forina" 
por esta Junta, se halla de manines-
to al púb l i co , para oír reclamaci 
nes, por el plazo dC quince días, 
conformidad con lo preceptuado p . 
el Estatuto Municipal , en casa 
que suscribe. _ 

Urdía les del P á r a m o , a 3 de 
tubre de 1945—El Presidente, 
mino Sarmiento. 

P 


